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Dª. ANA ISABEL RILOVA PALACIOS, Secretaria General del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Aranda de Duero. 

 CERTIFICO: Que por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión 

ORDINARIA, celebrada con fecha 06 de SEPTIEMBRE de 2018 se adoptó el 

siguiente acuerdo: 

18.- EXPTE. 36/2018.- AYUNTAMIENTO. 
SUBVENCIONES ASOCIACIONES JUVENILES 2018. 
 

Visto que con fecha 12 de marzo de 2018, la Junta de Gobierno Local aprobó las 

bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones juveniles 

2018 por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

Visto que con fecha 23 de marzo de 2018, en el Boletín Oficial de la Provincia nº 59, 

fue publicado el extracto de la convocatoria adquiriendo plena eficacia la 

convocatoria y abriéndose el plazo de presentación de solicitudes que concluía en 

fecha 25 de abril de 2018. 

Visto el informe del técnico de Juventud de propuesta de concesión de 

subvenciones, una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes 

Visto que con fecha 27 de julio, la Junta de Gobierno Local acordó la propuesta de 

resolución provisional, que fue notificada a los interesados otorgando un plazo de 

audiencia de diez días. 

Visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y, en votación ordinaria, adoptó el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder las subvenciones a asociaciones juveniles a las solicitudes 

que figuran a continuación, por el importe que se indica y para la actividad que 

asimismo se señala. 

 

Asociación Actividad 
Cuantía 

Subvención 
Valoración 



Asociación Actividad 
Cuantía 

Subvención 
Valoración 

Asociación de 

gigantes y cabezudos 
IX día del cabezudo 1.317,86 € 

 

Cruz Roja Juventud 
Semana sin 

fronteras 
4.961,08 € 

 

Moto Club Biker 

Racing Show 

Mantenimiento de 

su sede 
857,59 € 

Solo gastos de alquiler 

de mayo a noviembre 

Conciertos de la 

concentración 

motera Dos Leones 

2018 

14.874,62 € 

 

Asociación 

sociocultural Los 

Alternativos 

IX Encuentro de 

cantautores 
969,69 € 

 

Asociación por el 

estudio de la vida 

audiovisual moderna 

Global Game Jam 

2018 
104,45 € 

Se excluyen los 

alimentos del 

presupuesto aceptado 

Tardes de magic 176,79 €  

Juegos de mesa. 

Fiestas de Aranda 

de Duero 

159,11 € 

 

Retrojuegos Fiestas 

de Aranda de Duero 
173,25 € 

 

Asociación 

sociocultural Gurús 
X Aniversario Gurús 8.480,09 € 

Solo gastos de 

profesores, cachés de 

artistas y alquiler de 

carpa 

Asociación Riber 

Games 

Sábados y veranos 

de sports 
109,93 € 

Se excluyen los 

premios del 

presupuesto aceptado 

Riber Games Week 1.306,93 € 

Se excluyen los 

premios del 

presupuesto aceptado 

Asociación cultural El Mantenimiento de 881,12 €  
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Asociación Actividad 
Cuantía 

Subvención 
Valoración 

invernadero sede 

Asociación juvenil 

Festival Europeo 2005 

Festival de las 

Gentes de Europa. 

Pays de Radviliskis 

2018 (Lituania) 

1.253,57 € 

Solo gastos de 

material deportivo 

Asociación cultural 

Radio Iris 7 

XVI Concurso 

literario “Cartas de 

amor” 

120,34 € 

Solo dípticos y Primer 

premio 

Emisiones regulares 1.222,32 €  

SEGUNDO. Notificar esta propuesta de resolución a los solicitantes, tal y como se 

establece en la convocatoria, a fin de que en el plazo de 10 días comuniquen su 

aceptación para efectuar el libramiento del anticipo del 90 % de la subvención 

concedida. La ausencia expresa de aceptación se entenderá como renuncia a la 

misma. 

TERCERO. Ordenar la publicación de la concesión de las subvenciones en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Aranda de Duero [https://sede.arandadeduero.es/]. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, con la salvedad de lo dispuesto en 

el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales, expido la presente certificación, de orden y con el 

visto bueno de la Sra. Alcaldesa en funciones, en Aranda de Duero, a 12 de 

septiembre de 2018. 

Vº Bº 

LA ALCALDESA 


